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UNA CÁTEDRA IMPULSARÁ LA FORMACIÓN 
DE LOS JÓVENES EN ALTOS ESTUDIOS 
EUROPEOS  
 
UMA, Ayuntamiento, Diputación y la Fundación Unicaja firman un protocolo 
general de actuación 
 
La UMA, el Ayuntamiento de Málaga, la Diputación y la Fundación Unicaja han 
suscrito esta mañana un protocolo general de actuación para la promoción y 
desarrollo de acciones formativas para jóvenes en materia de Altos Estudios 
Europeos a través de una cátedra universitaria. 
 
La firma se ha llevado a cabo en el Rectorado de la Universidad de Málaga, con un 
acto institucional presidido por el rector, Teodomiro López, que también ha contado 
con la presencia del alcalde, Francisco de la Torre; el presidente de la Diputación, 
Francisco Salado; el presidente de la Fundación Unicaja, José M. Domínguez, y la 
catedrática de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales Ana 
Salinas, que dirigirá esta cátedra. 
 
El objetivo de este acuerdo es establecer un marco general de actuación para el 
desarrollo y la promoción de acciones encaminadas al conocimiento y la formación 
específica para la ciudadanía joven malagueña en Altos Estudios Europeos e 
Internacionales, en busca de fomentar la inclusión y la igualdad de oportunidades en 
el acceso a la educación europea y en el acceso a la oferta de empleo de 
instituciones y organizaciones europeas e internacionales, así como fomentar la 
participación de los jóvenes en iniciativas de la Unión Europea en Málaga. 
 
En este sentido, el rector ha señalado que esta iniciativa “nos permite formar capital 
humano con una preparación práctica, actualizada y alineada con las exigencias del 
presente, facilitando salidas profesionales concretas para nuestros egresados”. Por 
su parte, el alcalde ha hecho hincapié en que este acuerdo “se enmarca en la 
continuidad del apoyo municipal a la UMA y a su labor docente, con el respaldo al 
incremento de su oferta y capacidad de atracción del alumnado”. El Ayuntamiento 
destinará 20.000 euros por año académico para el impulso de esta cátedra, con el 
objetivo de apoyar a los recién egresados y a los estudiantes de los últimos cursos 
universitarios.  
 
Francisco Salado, por su parte, ha hecho referencia a la demanda que existía en este 
campo y ha destacado “la importante oportunidad que se abre en materia de 
formación para los más jóvenes en la provincia de Málaga”, al entender que “los 

territorios ya no sólo compiten por industrias y empresas, sino también por retener, captar y 



 

 

 

 

 
Dirección postal | Pabellón de Gobierno y Paraninfo. Campus de Teatinos. Málaga-29010 
Tel.: 952 13 20 89 / 20 34 | 697 955 370 / 671 560 915 

E-mail: prensa@uma.es   

 

 

 

fomentar el talento”. Por último, el presidente de la Fundación Unicaja ha mostrado su 
satisfacción por el nacimiento de un proyecto académico “de gran potencial”. “Esta iniciativa 
habla bien de la colaboración público-privada, ya que pone en valor la dilatada experiencia 
internacional de su directora y cubre un hueco necesario dentro de la importancia que tiene 
una formación tan avanzada y especializada”, ha concluido. 
 
Consenso institucional 
La Cátedra de Altos Estudios Europeos e Internacionales, que aúna el consenso de las 
principales instituciones de Málaga y su provincia, se dirige, fundamentalmente, a 
estudiantes de último curso y egresados de todas las titulaciones, aunque con mayor énfasis 
en las relacionadas con las ciencias jurídico-sociales y las humanidades. 
 
Con comienzo en septiembre de este año, en la Facultad de Derecho de la UMA, ofrecerá 
un total de 25 plazas y contará con la participación de altos funcionarios internacionales. Su 
objetivo final es preparar a los jóvenes para su posible participación en las ofertas de empleo 
de las instituciones de la UE, de otras organizaciones europeas y de la función pública 
internacional en general. 
 
‘European corner’ 
Así, esta cátedra colaborativa incluye aspectos tales como la cultura, la historia, la economía, 
el derecho, los idiomas o las técnicas de selección de personal en dichos puestos 
internacionales, de acuerdo a las prioridades de la Comisión Europea de la agenda 2030, en 
conjunción con Naciones Unidas y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el 7º Marco 
Financiero Plurianual 2028-2034 o el Pacto Verde Europeo 2050, entre otras. 
 
Además, se prevé el establecimiento e intensificación de los vínculos con las 
instituciones/organizaciones europeas, la promoción de la movilidad y de la formación 
lingüística y, en definitiva, el acercamiento de la ciudadanía de Málaga a la realidad europea 
con la creación de un ‘European Corner’. 
 
Su directora, la catedrática Ana Salinas, ha indicado que su objetivo final es claro: “Abrir 
oportunidades, reforzar competencias profesionales y conectar la Universidad con la realidad 
europea”. 
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